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6.* Si al ser reoonooido el pan se no
tasa que le falta alguno de los requisitos
de la oondioión segunda, ó está falto de
pesa, será obligación del oontratista re-
ponerlo inmediatamente oon etre que las

J&awManaí mdeiSanee jodeMinistre* MADRID
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hallan en la aotualidad suscritos á la Ga May° próxima pasndo contratar en pú-
ee ta de Madrid, al objeto de poder obli- biioa subasta el suministro del pan neoe-
gar á los que no la estén á suscribirse al SErÍ8 8n el Primer Asilo de San Bernar-
referido periódico ofioiai.» din®, Depósito de mendigos y Gasas de

Lo que se publica en este periódico S8<5erro de la capital hasta el treinta y
efioial, á fin de que por los señores al- un9 da Diciembre de mil noveoientos
oaldes de esta provincia se ramita á este treo*3' bajo las siguientes pliegos deoon-
Gebierno, oon la posible brevedad, reía- dioione*

detallada las
quen eu sus respectivas jurisdicciones, i _. a
expresando si se hallan ó no suscritas á J' .¿!
la Gaceta Oficial. dIa si8u,8Ete al eD Ia8 8a firm8 la«•"
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I oontratista será levantado y es-
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H oerteza de oo-

\u25a0^^o^pjj^ent^e^rtíoul^^el! ,or amarillo dorado osouro y sdherde á

vigente Reglamente do pesas y medidas, -a mi8nla P8r tí,daB Pa**t88- La miga ha
hBge saber: Que la aferioión anual pe- | de 88r homogénea, blanca y elástica,

riódioa de peeaa, medidas yaparates de ¡vi*-Ql*--»ae en toda su masa multitud de
pesar, correspondiente al año aotual, da \ 6Í*"85 navidades iguales yuniformemen
rá principio en el partido judioialde To- *8repartidas, y al mastioarle se deshará
rrelaguna el día dos da Agosta próximo, 7 deiará penetrar absorbiendo oon gran

destinándose las días 2y 3 al pueblo oa- *«-»i-id«d les jugaB salivares.
beza da partido, yel resto del mes á los En su oonfecoión no podrá emplearse

puebles que leoonstituyen: yque, según h8rina I*18n8 88a de la "«"nada de pri-

dispone ei artíoulo 64 dei referido Regla j mera» n* et-"a sustanoia quo el agua y la
mentó, el señor ingeniero fiel oan traste

•*"-**• 3" eI -"-""mentó procedente de la misma
participará de oficio á les señores aloaf- maaa en la oantidad neoesaria.
des de los pueblos. -*•* E! contratista se obliga á sumi-

reúna, y de no haoerla en el plazo im-
prorregable de una hora, se adquirirá
por su ouenta. Mas si .1artionlo de quesalud.

De igual beneficio disfrutan S.M. la
Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe de As

tunan é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

se trata ne reúne á juioiode las enoarga
dos de su reoonooimiento las debidas
oondioiones de salubridad , se remitirá á
la Tenencia de Alcaldía del distrito para
qne aea decomisado y se le impenga al
oontratista .on arreglo alas disposiciones

multa que corresponda, la cual reoaerá
on favor dal establecimiento en que ocu-
rriese el heohe yel director de San Ber-
nardino y jefas administrativos de las
Casas de Socorro, preoederán inmediata-
mente á adquirir por ouenta del oontra-
tista el pan necesario para elservioio.

7.a Elconsumo que se oaloula neoe
-

sario para oada año por término medie
en el Asilo yDeposite de mendigos es da
noventa milraoienes de quinientos gra-
mos en oada uno de estos establecimien-
tos y en las Casas de Sooarre cuarenta y
cinco mil,no teniendo el contratista de-

de las ordenanzas de Policía Urbana la

Facultativas

Gobierno civil

Secretaria.
—Negociado central
CIRCULAR

PE3ASY MEDIDAS
La Direooión general de Administra-

ción,con feoha 9 del aotual, dioe á este
Gobierno lo siguiente:

CIRCULAS

«Exorne. Sr.: Teniendo en ouenta lo
que dispenen el oaso 3.° y 4.° del artíou-
lo19 de la Instrucción para el régimen y
administración de la Gaceta de Madrid,
les cuales terminantemente preoeptúan
que se hallan obligadas á estar suscritos
á la Gaceta todas las autoridades, Corpo-
raciones, oentres, Tribunales, ofioinas,
Juntas, Consejos, estableoimientes yde-
más entidades ofioiales de oaráoter re-
gional, provinoial ó laoal que dependan
por oualquier concepto de la Adminis-
tración central, así sean oiviles come
militares yeclesiásticas, y les Ayunta-
mientos eon más da 2.000 habitantes y
los que sean oabeza de partido judioial;
y no existiente oausa alguna que justi-
fique el que per parte de Corporación ó
entidad alguna deje de cumplirse precep-
to tan terminante que abaroa cuanto
centra pneda existir de índole ofioiai en
las provincias; y no siendo fácil, por
otra parte, el que este Ministerio pueda
reconocer ápunta fijoelnúmero exacto
de aquellas entidades obligadas á suscri-
birse en oada provinoia,

Íreoho á reolamaoión alguna si el consu-
mo fuese mayor ó menar que el indi-
oado.

8." El preoio tipopara la subasta se-
rá el de treinta ynueve oéntimos de pe-
seta el kilogramo, obligándose el contra-
tista á dividirlo en fracciones de rai-
ñientes gramos que es lo que constituye
una raoión, ó en la forma que se ordene.

9.* El imperte de las raciones sumi-
nistradas en el primer Asilo de San Ber-
nardina yDepósito de mendigos, se abo-
narán al oontratista en la Tesorería mu-

Espero del oelo de las autoridades lo- nistrar y entregar diariamente por sn
oales, que cumplimentando ouaoto dis- I«nenta las raoiones de pan que sean ne-
pone el Reglamento de 31 de Dioiembre ) oesarias en los oitados establecimientos.
de 1906 y la oironlar de feoha 10 de Di- J **\u25a0" El suministro de pan se hará pre

oiembre de 1908 publicada en el Bols- j y5'"8 padidoa que con dooe horas de anti-
tih Oficial de feoha 14 del mismo mas, f oipaoión por lomenos harán el director
evitarán toda falta á los mismos, faoili- !d-" Asiloy jefes administrativos de las
tando tanto el señor ingeniare fiel oon- j C-»-*»-"* <->« Sooarro, cuyos pedidos irán in-
traste oomo á sus ayudantes enantes ma- tervenides por los empleados anoargados

dios dispongan para el oumplimiento de \ a- afeóte 7 visados par el director del
su misión ofioiai. iprimero yles presidentes de ias según*

nioipal, mediante la presentaoión de
las cuentas par duplicado oan la oonfor-
midad del direoter, toma de razón del
interventor y visto bueno del excelentí-
simo señor aloalde-presidente, yel efeo-
tuado en las Casas de Socorro se satis-
fará por las Dspositarías de las Juntas
de distrito, previa presentaoión también
en las expresadas Casas de las cuentas
par duplioade.

Madrid á 16 de Julio de 1910. =E1 ge- daa* „ ,
bernader, Federioo Requejo.

*•',En el af da la antrega dal Pan

I
en el Asilo,será reoonooido ypesado par
eldirector, interventor ymedio

'
es-

tablecimiento; en las Casas de socorro

10. Elpago da les referidos suminis-
tros se efeotuará por mensualidades ven*Esta Direooión general ha aoerdade

interesar de Y.E. que en ei más breve
plazo pasible remita á este Ministerio -bátante le oensignade en Ir.
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oondioión 1.*, el oentratizta se obliga á
suministrar por la táoita y al mismo
preoio por que se haga la adquisición de
la subasta el artíoulo de qua se trata si
se ie pide, hasta tanto que, previo anun-
oio de la que ha de regir en le sucesivo
ae adjudique el servioio á otro oontra-
tista .

díte haber consignado oamo fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos la
cantidad de 4.387*50 pesetas para garan-
tirel oumplimiento de este oontrato, pu
diendo también verificarlo en metálico ó
en les valores ó signes admitidos en Ibb
fianzas provisionales, que serán compu-
tados igualmente que en aquéllas.

te y á su oesta, bastanteedo por oual-
quiera de los señores letrados consisto-
riales D.Manuel María Mariano y den
Gregario Campuzano.

que viva r
enterado de las oondioiones de la subas-
ta en públioa lioitaoión del suministro de
pan neoesarie en el primer Asile de San
Bernardine, Deposite de mendigos yCa-
sas de Sesorro de la oapital, hasta el
treinta y une de Dioiembre de milnove-
cientos treoe, anunoiada en la Gaceta de
Madrid,y en el Boletín Oficial da la
proviaoia en los días y
de ,conforme en un todo oon
las mismas, se compromete á tomar á bu
oargo dioho suministro oon estricta su-
jeción á ellas. (Aquí la proposición en es-
ta forma: por el precio tipo ó oon la baja
de tanto por oiento—en letra

—
en elprecie tipo).

15. Las proposioienes para optar á
esta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la cla-
se 11.a, y los resguardos de les depósitos
provisionales se presentarán debidamen-
te reintegrados oon nn selle munioipal
de 10 pesetas, espeoi&l de subastas, por
per oada 500 pesetas ó fraooión de ellas,
según lo establecido en el presupuesto
munioipal vigente; y si á oualquiera de
aquéllos faltase el todo ó parte del indi-
oada reintegro, será exigido en el aoto al
lioitador per el señor presidente, rete-
niéndose su resguardo, en oaso de ne-
garse á satisfacerlo, hasta tanto que lo
verifique ó se le daseuente el importe de
la falta de la fianza provisional ó de la
definitiva, oaso de que se le adjudioase
el remate.

Madrid, 23 de Febrero de 1910.— León
S. de Robles.

8.* Si el rematante ne prestase la
fianza definitiva ó ne oanourriera al
otorgamiento de la esoritura óno llenase
las oondioiones precisas para ello dentro
dei plazo señalado y de una prórroga que
sólo podrá serle concedida por causa
justifioada, sin que en ningún oaso pue-
da exceder de oinoo días, se tendrá par
rescindido el oontrato á perjuioio del
mismo rematante, oon los efeotos del
artíoulo veinticuatro de la repetida Ins-

1." de Marzo i910.—En Comisión 5.*
Aprobado. =--El vicepresidente, F. Gar-
oia Molinas.

Económico -administrativas

1." La subasta se verifioará oon todas
las formalidades establecidas an el ar-
tíoulo 18 del Real decreto é instruooión
de veinticuatro de Enero de mil nava-
oisnt'-s oinoo, para la oontrataoióa de
servicios provinoiales y municipales, el
dia veintisiete de Agosto de mil nove-
oientos diez, á las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza da la Villa, nú-
maro cinco, bajo la presidencia del exce-
lentísimo .Bñ.r alcalde ó del teniente ó
oenoejal en quien al efeoto delegue, asis-
tiendo también al acto otro señor con-
cejal designa la par el Ayuntamiento y
ua;> de los sanaras notarios del ilustre
Colegio de esta capital.

Madrid.. ..de.... ..de 19...
(Firma del propenente)

• Adiceióntruooión.
0.* Elhecha de presentar una propo-

sición para la subasta, constituye al lioi
tader en la obligación da oumplir el con-
trate si le fuese definitivamente adjndi
oado el remate; pero no le da más dere-
oho, ouando le fuese adjudioado provi-
sionalmente, que el de apelar oontra el
aonerdo de la adjudicación definitiva si
se creyese perjudicado por el acuerdo.
El Excelentísimo Ayuntamiento sólo
queda obligado por laadjudioaoión defi-

ElExcelentísimo Ayuntamiento, en su
sesión da veintisiete de Mayo próximo
pasado, si prestar su aprobación á los
anteriores pliegos de oondioiones, se sir-
vió adicionar á las mismos lo siguiente:
«Caso de qne el Ayuntamiento acordara
establecer por su cuenta alguna fábrioa
de pan, por eatender que pudiera ser de
interés para el Municipio, tendrá dere-
oho á rescindir el oontrato de la subasta,
sin qne par ello el contratista pudiera
tañer derecha á indemnización alguna,
bantando oon darle avise oon un mes de
anticipación.

16. Terminado el oontrato y previa
oertifioaoión del señor direot* r de los
Asiles de San Bernardino y señores pre-
sidentes de las Casas de eeoorro, visada
per el excelentísimo señer aloalde presi-
dente, en que conste haber cumplida las
condiciones estipuladas, y no hablando
responsabilidades exigibles, sa devolve-
rá la fianza al rematante.2." Las pliegas de condicionas y de-

mis antaoadantas para ia subasta sa hs-
llsráü da manifieste n la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negeoiado
de Subastes), durante las horas de dooe
a das, todos las días na feriados que me-
dien hasta el del remate.

nitiva.
10. E! Ayuntamiento, usando de la

facultad que le concede el artículo trein -
ta y ouatro de laIratracción de veinti-
cuatro de Enero de milnoveaiantos oin-
oo, ya mencionada , podrá rescindir el
contrato en cualquier tiempo de la dura-
oión del mismo por faltas del remetan-
te á cualquiera de las oondioiones esti-
puladas.

17. El rematante queda obligado á
realizar el correspondiente oontrato oon
los obreros que hayan de ocuparse en
este servicio, en ouyo contrate habrá de
quedar estipulado la duraoión del mis-
mo, les requisitos para su denunoia ó
suspensión, elnúmero de horas de tra-
baja yel preoio del jornal.

Madrid, oatorca de Julio de mil nova-
oientos diez.

El seoretario,
F. Roano.

(E.—286.)
3.a Elpreoio tipa para esta subasta

será el da 43 875 par oada un añe, y la
partida por donde ha de satisfacerse esta
obligación figura consignada en el pre-
supuesto vigente para mil noveoientos
dioz y an las suaasivos qus comprenda la
contrata.

Dieciocho. Ei presente contrato se
entenderá sujato á la observancia de la
ley de Froteooión á la preduooión nacio-
nal de oatoroe de Febrero de mil nove-
oientos siete, y al Reglamento para la
ejecución de la misma aprobado per Real
deoreto de veintitrés de Febrero de mil
noveoientos ooho, oen las adiciones de
veintioinoo de Julio de mil noveoientos
ooho ydsoe de Marzo de milnovecientos
nueve.

COLMENAR VIEJO
11. Eloontratista na podrá pedir au-

mento ó disminución dal preoio en que
hubiese quedado elremate, sea oualquie-
ra la oausa que alegue, porque éste ten-
drá lugar á riesgo y ventura.

Extracto de los acuerdos del mes de
Noviembre tomados por este Ayunta-
miente y que someto á su aprobación
para sar inserto en el Boletín Oficial
de la provinoia, cumplí jada el art. 109
de la ley munioipal.

4." Los lícitadares qua oonourren á
esta subasta habrán da consignar en la
Caja ganara! de Dapósitos la fianza pro-
visional de 2.193*75 pesetas, consistentes
en el oinoa par oiento dal imperte anual
de la misma, pudiendo verificario en me-
iálioo ó en oualquiera de los valoras ó
signos que determina el articulo dooe de
la Instrucción antas citada, compután-
dose éstos en la farma qne sa estableoe
eu el articulo traca de la misma Instruc

12. Elcontratista, para todos les in-
cidentes á que pudiera dar lugar esta su-
basta, renuncia el fuere de su juez y do-
micilie y expresamente ee somate á les
Tribunales de esta oorte.

Ordinaria del dia 7
Se aprobó el aota anterior.
Se acuerda conceder á Gregaria Barto-

lomé el préstame que solicitó de los fan-
des del Pósito en o-ratidad de 500 pese-
tas.

13. Eloontratista queda obligado á
satisfacer las gastos de escritura, sus
copias ydemás que origine la subasta,
asi ooma el importe de la inserción de
todos ios dooumentos qne lo hayan sido
pera la misma en los iarias oficiales de
Madrid, presentando al efecto, antes de
formalizar la esoritura ó aota de rema
te, el correspondiente resguardo de ha-
ber hecho efectiva e- mencionada im-

Madrid, veintitrés de Febrero de mil
neveoientes diez.

El secretario, Qne sa socarra á Victoriano Vallejo
oan cuatro pesetas en metálioa qua le ha
solicitado por enfermo, abonándose con
oargo al capítulo 5.', artículo 2°

F.Ruana.
Primare Marzo milnovecientas diez.—

En Comisión quinta.=Aprobado.
ción

5.a Las proposiciones para optar á es
ta subasta se presentarán en el Negocia
da da Subastas de la Secretaría (primera
Casa Consistorial), en los días hábiles,
desde el siguiente al en que aparezoa in-
serto al correspondiente anunoio en la
Gaceta de Madrid hasta al anterior en
que aquélla haya de taños* lugar y du-
rante las hor s de daca á des yen la for-
ma y modo que se expresa en el artíou-
lo dieoiocho dal Raal deoreto de veinti-
cuatro de Enero de mil noveoientos

El Vicepresidente,
F. García Malinas.

Se acuerda que informe la oamisión de
Policía en el esorito qae ha presentada
Florencio Santos sobre cesión de terre-
no en el callejón da San Franoisoo.

Diliqencia

porte Por la presante se haoa constar que,
en cumplimiento á lodispuesto en el ar-
tículo veintinueve de la Instruooión de
veinticuatro de Enere de mil novecien-
tas oinoo, ha sido anunciada esta subasta
durante el termino de diez días, sin que
oontra la misma se haya producido ra-

Qae oen oargo al capitula 4.% articule
4.° se abonen 7 pesetas 50 oé -timos par
limpieza del pozo negro de laEsouela da
niñ*s de la oalle del Cura.

También queda obligada el oontratista
á satisfacer á la Haoienda públioa elim-
porte de los derechos reales, ei les de-
vengase, y el de oualquiera otra contri-
bución ó impuesta, á ouyo fin adquiere
el compromiso de presentar la esoritura
de adjudicación en las oficinas liquida-
doras dentro de los plazos legales, sin
cuyo requisito na se la satisfará per el
Excelentísimo Ayuntamiento oantidad
alguna por ouenta del oontrato.

Que oen oargo al capítulo l.8, artíoule
5.° se abonen 39 pesetas 50 oéntimes de
los tubos traídes para la estufa de la Ga-
sa Consistorial.o ameoión alguna.

oinoe. Madrid, oatoroe de Julio de mil nove-
cientas diez.

Se acuerda quede á estudio del Ayunta
miento les cuentas de medioamentes su-
ministradas á las familias pobres por el
farmaoéutioo dan Julio Quintana en ios
meses de Julio y Setiembre, importan|
tes 699 pesetas 5 céntimos.

6.a El rematante no podrá oeder ni
traspasar los derechos que nazcan del
ramate, paes queda prohibida terminan

-
temente la transferencia da los mismos,
en uso de la facultad que al Ayunta-
miento conceda el artículo veintioinoo
da laInstrucción da veinticuatro de Ene-
ro de milnovecientas oínoa, para lacón-
t ataoión da servicias provinciales y ma*

El Oficial del Negociado,
Leoncio Izquierda.

V.» B.**
El secretario,

14. Tedo licitador que concurriese á
La subasta en representación de otro ó
de oualquier Sooiedad, deberá inoluir
dentro del pliega oerrado que presente,
además de la proposioión que haga ajus-
tada al modelo inserto en las anuncios,
copia de la escritura da mandatoH

F. Ruano.
Modelo de proposición]

Que deberá extenderse en papal timbra-
do del Estado da la oíase andécima, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre le signíente: (Proposición para op-
tar á la subasta de suministro de pan
al primer Asilo, Depósito de mendigas
y Casss de Saoarro).
D

Que por feudos carcelarios se abonen
las medicinas empleadas oon motivo de
haber sido herido el empleado del esta-
blecimiento don Manuel Salgada.

loipeles
ó sea Ordinaria del dia lá7.* Ellioitador á ouyo favor qnede el del poder ó documento que justifique de

modo legal la personalidad del lioitadar
8a eprobó el aota anterior.mata, se obliga á co IIII I

!u!y hora que se le se- Que por el señor Administrador de
Hacienda se aprobó el pliego da condi-
ciones para la subasta dal erriendo fi
venta libre y en conjunto de varias es-

jnsistoriales s para gestionar á nombre y en represen-
fiale á storgar la correspondiente esori- taoión de su poderdante, ouyo documen-

to ó poder ha ú_ habsr sido, previamen*tura, entregando el documento que aore-
I
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peoies de consumos y par unanimidad
señalan para el remate el 19 del próximo
mes de Dioiembre, á las onoe da la ma-
ñana, en esta Sala Capitular, baja lapre-

sidencia del señar aloalde ó quien haga
sus vaoas yoamisión que se designa se-
ñares concejales dan Miguel de la More-
na, dan Francisca Criada, den Manuel
Colmeoarejí y don Joan Aranda, citán-
dose alNatarie para que asista á dar fe
dal acto, anuaoiándola en ouatro pueblas

limítrofes en esta villa y en el Boletín
Oficial.

excelentísimo señor gobernador oivil
par aouerdo unánime de los asistentes el
siguiente telegrama:

SAN LORENZO da Obras pwa dietar acuerdo ea la pati-
oióa haoha par la Supariara del Hospital
refereote á la ooastraooióa da una pa-
quea* habitación an uno da las patios
del establecimiento oon destino á safar*

Extracta de las sesiones celebradas par
el Ayuntamiento durante elmas de Ju-
nia de 1910.«Cumpliendo orden telegráfioa de

V.E., oonstitnyóse Ayuntamiento para
posesienar alcalde electo D.Mariana Pra-
dos. Este señar no aoaptó posesión, fna-
dándase eu su filiación republicana y
estada de salnd, y entendiendo el que
ejaroía elcarga D. Alfonso Muuilla que
proceda su oase; quedo al freata de la
Alcaldía como primer teniente alcalde
hasta que V.E. resuelva le que praoada».

Dial.'

Se aprobó la anterior. meria.

Fué concedida permisa á dan Jenaro
Gutiérrez Valdaaara para realizar obras
en la oasa núm, 2 da la plaza da Animas.

LiCsrparaoión acordó autorizar ia
cesión haoha par don Francisca Gómez
á daa Inocente Calleja, da la parcela ña-
mara de terreno sobrante da vía públioa
on la zana «Las Casillas».

Igualmente la Corporación oanoedió
permiso á dan Jasé Jorge para haoer
obra en el late núm. 1, de el sitie «Pla-
za de Taras» .

Acta seguida la Corporación acordó
proveer á las vigilantes de Polioía de Sa

-
guridad de gorras y bandolera, para
cuando sa dediquen al sarvioia de vigi-
lanoia diurna.

Se ratificó aouerdo del señor alcalde
concediendo inclusión en la lista de Be-
neficencia para asistencia médioo farma-
oéutioa al veoino Alfonso Rodríguez, per
estar su mujer atacada de viruelas, y
aouerdan par el aislamiento que sufre se
sooerra oan dos pesetas diarias hasta la

Y por unanimidad se acordó que una
Comisión campuasta de las señares pri

-
mer teniente aloalde y concejales den
Mauricio Martín, D.Manuel Calmenare-
je,D.Padre Fernándaz, D.Manuel Gar-
oia y D.Laonoie Arroyo,ooníarancianda
oon el excelentísimo señor gobernador
oivilal objeta de que resuelvn oantinúe
al frente de la Alcaldía D. Alfonso Muni-
11a, en el concepta de alcalde estar tedea
satisfechas da su gastión».

Dia 15

Se apr bó la anterior.
La Corporación acordó aprobar la dis-

tribución mensual de fondas. La Corporaoión acordé por unanimi-
dad, aprobar ei extracta da sesiones ce-
lebradas durante el mas da Mayaúltima,
yqaa se remita al señar gobernador ei

-
vilde la provinoia, por si se digna orde-
nar sn inserción en el Bsletin Oficial

Seguidameate, y pravia leotura, fue-
ren aprobadas las operaciones dé conta-
bilidad da gastos é ingreses dal Ayunta-
miento dorante elmes de Mayo yel ba-
lance del dia 31da dicho mas.

sanidad.
Que con oargo al capí tula 1.a, articule

1.° se abanen 9 pasetas 39 céntimos da
fluido de la luz del relej de Torre mes de
Ootubre

La Corporaoión queda enterada de un
afioio de ¡a Administración de Hacienda
de la provincia partioipando aouerdo de
la Delegación aprobando la subasta para
el arriendo de los derechas de consumos
durante el aña aotual, á condición de so-
licitar de laSuperioridad laexención de
la sal ofrecida par el ramatante.

de la misma,

Fuá acordada por la Corporaoión ma-
nioipal, oenf arirfaceitadas alSr. Lloren \u25a0

te, comisario del Matadora, para organi-
zar el mejar servicio respecto dei cerra-
miento oan valla de las calles por donde
se verifica el encierra del ganado.

Que oan oargo al capítulo 5.°, artíoulo
1.° se abonan 4 pesetas 45 oéntimes del
fluido eléctrica de las das luces del Hos-
pital,mea de Oatubre.

Ordinaria del 21

Sa aprobó la anterior ratificándose las
acuerdes en ella tomados.

Que oon cargo al capítulo 1.°, artículo
2.* se abenen 26 pasetas 49 céntimos da

finida de! alumbrado interior Casa Con-
sistorial, mes de Octubre.

Sa aprueban los extraotas de acuerdos
tomadas por el Ayuntamiento y Junta
munioipal de los masas da Setiembre y
Oetubre, acordando se comunique al ex-
celentísima señor Gobernador civilpara

sn inserción en el Boletín Oficial de

El concejal Sr. Fernández, instó al se-
ñor aloalde para que adopte las medidas
epertunas, á fin da evitar lamendicidad.
especialmente en las pobres f«rásteres
que invaden la localidad. Elseñar aléala
de prametió hacerla así.

La Corporaoión acordó nombrar una
Comisión oampuesta de las señores al-
oalde y concejales comisarios de abras
para que estudien ana preposición hecha
al Ayuntamiento por la señora doña Ma-
ría Rabio de Sada, referente á obras de
urbanización en el terreno «El Plantel»,
de bu propiedad y apertura de oalle.

Qae oon oargo al capitula 3.° articulo
2." se abonen 44 pesetas 30 céntimas de
25 lámparas de 16 bujías para el alum-
brado y 25 parta-lámparas.

la previnoia.
Qne se abanen á D. Julián Arranz 49

pesetas can oarga á les capitulas siguien-
tes: 4 pesetas oan oargo al capitula 3.a
artíoulo 7.a, por un oanal nueva para el
Matadero, oan oarga al capitule 6.° ar-
ticulo 2.", oensignaoión da arregla de ca-
lles 38 pesetas, por ouatra palas da ti-
món pira cargar piedra y talanquera oan
argollas nuevas de las Palacios, y oan
oarga al cap. 2?°, articulo 5.°, siete pese-
tas de enderezar la aguja, un obalillo y
una pieza de madera de la armadura de
labomba de incendies.

Elprecedente extraote ha sida spra
badé en sesión del dia de hoy.

San Lorenzo 13 Julia 1910.Se acuerda adquirir para la pila del
Telégrafe munioipal 25 zins Oalland y¡25
kilos sulfata de cobre y su imperte se
abane oon cargo al capitula i.°, articula
segunda.

LaCarporaoión, seguidamente acardo
pase á estudia de ¡a Comisión de obras
instanoia de D. Manuel Feltrer y Mun-

tión solicitando oertifioaoión de haber
oumplido las oandioianeB de subasta da
la parcela numera 16 de la «Plaza de To-
ras»,yuna faja ó paroala qua da la mis-
ma prooedenoia adquirió de D.Luis Gon-
zález.

El aloalde,
Nioalás Serrana.

El Secretaria,
Remigio Gómez.

Sa resuelvan oomo urgentes las asun-
tas siguientes:

Qae la salicitud que ha presentada el
oficial de Seoretaría D. Teodora Gonzá-
lez, eo qua pide á igual de las dumás ofi-
ciales de Seoretaría, que disfruta Casa
del Municipio, la inolusión ea el presu-
pueste de oantidad que le oomprende di-
oho concepto, acuerdan pasa á la Comi-
sión de Hdoieada para ai lo consienta el
erario muaicípal, se acceda á la petioión.

Audiencia territorial
Aota seguido la Corporación; acordó

oonoeder lioanoia para hacer obras da
revooa en laoasa numera 24 de laoalle
de Peguarinos áD.Paire MartínMuñoz.

PROVINCIAL.Qne oan oargo al cap. 1.a art. 5.a se
abonen dieoinueve pesetas dos céntimas
de varias afectas y utensilios adquiridas
para el Municipio.

Relación de pueblas en dando h» d<
ser renevado el oarga de fisoal raonioi
pal y su suplante en la provinoia de Me
drid.

Fué acordada conceder un socorro de
oinonenta pesetas á oada una de las ve-
oinos pebres Ezequiel Márquez y Jasé
Ramera, para tomar aguas medicinales.

Quedaran enteradas del Real decreto
del Ministerio de la Gobernación inserto
en la Gaceta Oficial de 17, sobre inter-
pretación de varias artículos de la ley
munioipal.

Que sa iaoluya eu la lista de veoinos
pobres para asistencia gratuita de médi-
cos y malicinas al vacino Padre Ariza
Garoia. La Corporación acordó, á instanoia del

director gerente de la Sooiedad «Hispa-
nía», se proceda á hacer obra da repara-
ción en varias callas, y asimismo se ha-
ga presente al sosar director antedicha
ordene á su parsonsl e mayar ouidade
en evitar perjuicios en las vías públioas
y también quedó acordada procedan áre-
parar los originados on la eslía de la

Madrid (capital)

Distrito del Hospital.
Distrito de la Inclusa.
Distritode la Latina.
Diatrito de Pa'aoio.
Distritode 1« Universidad

Extraordinaria del dia 20 Sa acuerda que por Alcaldía se farme
elpliego de oondioiones para el eonourso
de arreglo de herramienta que se emplee
en obras municipales en 1910.

Sa aprobó el aota anterior.
Se dio leotura del telegrama del exoa-

lantíaimo señor gobernador oivil para
poner en pasasión de aloalde constitu-
cional al concejal D. Mariano Prados,

Q'ia asimismo se forman las oondioio-
nes para la subasta de sobrantes de aguas
de las fuentes y abrevaderos para 1910.

Partido judicialde Alcalá de Henar i

nombrad
-
da Raal ardan facha 18. Use

de la palabra el electo D. Mariana Pra-
dos, y manifestó que na aaaptaba pose-
sión para qua ha sida citada y así io ha
manifestada al excelentísima sanar go-

bernado? oivil par telégrafo en les tér-
minos siguientes :

Orusoa
Par-cuellos de Jarama
Pezuela de las Torres.
Pozuelo del Rey.
Rivas de Jarama.
Rivatejada.
San Fernando.
Santeroaz.

Se acuerda incluir en lalista de vaci-
eos pobres para asís encía médica far-
macéutico á Jaste Frailan Aparicio.

«Cantina»
Ainstanoia del concejal Sr. Fernán-

dez, la Corporación acordó que en oase
de ausencia da los señoras comisarios,Que se adquiera una estufa para el

Juzgado municipal. tan.o les señares tenientes de aloalde
oomo Us demás concejalía, puedan adap-
tar ia determinación más oportuna, res-
pacte ai destina dei pan decomisada.

Qua aon oargo al capítulo 4,° articulo
ouarta, sa abonen á Benito Riaza seis pe-
setas de compostura de unes perinés y
tableros en la escuela de párvulos.

Agradeciendo al Gobierne da S. M.Ja
designación na aloalde da esta villaha-
oha á mi favar, ma vea en la" dolaresa
precisión de declinar el honor ;par razo-
nes de mi filiaoión rapublioana y de mi
deiioado estado de salud.

Santos de laHumosa.
Torre jón de Ardez.
Terree.
Valverde.
Valleoas.

Que par las oantidades fijadas en pre-
supuesto para arregla de oalles, se abo-
nan 79 pesetas da barras de acaro para
barrenas.

Día 22

Fué aprobada la anterior
Seguidame.ta sa concedió licencia *y

fnaron aprobai-os las planos] presenta-

das por la Sooiadai «Aurrirt», para la
construcción da tres hoteles eu los sela-

Velillade San Antonia
El Ayuntamiento aouerda suspander

el aota de laposasióu y ei señor presi-
dente D. Alfonso Manilla haca oanstar
que entendiendo qua por virtud del'te-
legrama superior proaada su oase, entre-
ga la Alcaldía al señor primer teniente
aloalde D. Antonia García, cuyo señor
se encarga de la jurisdicción y expide al

VieálvaroCoimanar Viajo 10 de Dioiembre 1909
El secretario, Alejandra Martin Sanz. Valdeavere.

Valdeolmespropiedad números 4, 5 y 6,

tos en el logar canaoida par «Plaza de
Aprobado este extracto en sesión ordi

naria del día 12 del aotual.
res

Valdetorres de Jarama
Valdileoha.
Villaivilla.

Toros»Colmsnar Vieja 13 da Dioiambra de
1909.— Elaloalde, Antanio García.— El
secretaria, Alejandro Martín Sanz.

Seguidamente la Corporación acordó
se formula prasupuasto por la omisión Villardel Olma
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Partido judicial de Colmenar Tiejo
Hoye de Manzanares.
líamanares el Real.
liiraflares de la Sierra .
Meralzarzal.
Navaoerrada.
Pedrezuela.
San Agustín.
San Sebastián de les Reyes.
Talamanoa.
Valdepiélagos.

Semesierra.
Terrelsguna.
Torremooha.
Valdemanoe.
Vellón (El).
Ventnrada.
Villavieja.

qne le fué impuesta por le Junta adroi- *

nistrativa de Hacienda de esta previn- j
vis, y en oumplimiento de le prevenido *

en el art. 51 citado.

diodía oon olivar de D.Victoriano Loas;
te; por Poniente oon la finoa segunda, ¡
sea oan el malagén ó hu rta, de diez fa
negas, ti sitie de la Erida, propio del g9.

ñer Gau_ález Castro, y al Norte oan \t
oarretera de Extremadura.

Madrid,16 Julio 1910.— El agente eje-
cutivo, Felioiano Martínez.

Le que se públioa en el Boletín Ofi-
cial de esta provinoia, á fin de qne los
que se oensideren con aptitud y titulas
para solicitar los expresados oargos de
fiscal munioipal ó suplente en oualquie-
ra de los puebles arriba indicados, pue-
dan presentar sus instancias en la Se-
cretsría de gobierne de esta Audienoia
territorial oen lee comprobantes de sus
oendioianes y méritos, dentro de los
quince primeros días del próximo mes
de Agesto.

(Núm. 1.913.)
Y se previene que la subasta Be cele-

brará doble y simoltáneamanta en )s

Sala-audieneia de este Juzgado y en lg

de Talavera de la Reina el día anoe de
Agosto próximo, 4 las diez de la mafig.

ñs; que no se admitirán posturas que no
oubran las dos terneras partes del tpe
fijado para la subasta, que es el de trein-
ta yun mil pesetee; que todas las fincas
que quedan reseñadas se subastarán ea
un solo lote; que para tomar parte en ia
subasta deberán oonsignar previamente

los lioitadores qua lo intenten y en Ir
mesa del Juzgado ó establecimiento des-
tinado al efeoto una cantidad igual per

le menos al diez por oiento del tipo fija•

de para la subasta; que si sa hicieren
posturas iguales se abrirá una nueva li-
oitaoión entre les des rematantes, qua el
praolo se oensignará á los ooho dias del
remate; que los titulas do propiedad de
las fincas que se subastan estarán de
manifieste ea la E?cribrt)ía del infres-

PMVIDEICMS JUDICIALES
ar

PartiA o judicialde Chinchón Jiijagsados de JL.1- ixxsc&xiola

Menta de T»juña.
Parales de Tr juña

HOSPICIO

Ttalmes.
Vsldawoete .
Valrieleguna.
VillaoeDOJBS.

En virtud de providenoia diotada par
el señar juez de primera instanoia del
distrito del Hcepioio de esta oorte en las
autos que sigue el praourader D. Pedre
Ramírez y González en nombre de la Se
oiedad oooperativa de crédito denomina-
da El Hogar Español oontra D. Jesús
González Castro, sobre seouestre de fin-
oas hipotecadas en garantía de nn prés-
tamo, se saca á la venta en públioa su-
basta par primera vez, y par el tipo oan.
venido de treinta y un mil pesetas, las

VHíaOTfrorfqne de Tajo
Villarejode Sálvanos.

MBdrid, 14 de Julio de 1910.— V."B.°—
El presidente, firmado.—El secreta-

rio de Gobierno, L.José Molina y Gon-
dolero.Partido judicial de Getafe

Moraleja de Enmedie
Móstoles.

(Núm. 1.913.)

JParia. IMPUESTO DE CONSUMOS
Pinte.
San Martín de la Vega.
Serranillos.
-!Pituleia.

Leíhe regulada.— Mes de Mayo fincas siguientes

Primera. Un oorral en la oiudad de
Talavera de la Reina, en la oañada de
San Juan de Dios, número nueve mu-

Torrejón de la Calzada.
Torre jón de Velaeoo.
Valdemoro.
Villaverde.

Per la Alcaldía presidencia de esta oapi-
tal se ha dictado la providencia si-
guiente:

De oonformidad oon lo dispuesto en la
Instruooión da 26 de Abril de 1900, de-
claro inoursos en el primer grado ue
apremio yrecargo del oinoo por oiento
sobre el importe de sus descubiertos á
las deudores que expresa .la oertifioaoión
anterior.

derno, que oonsta de sala baja, oocins,
portalón, oaohera, cuadra, corrales y
pozo, ignorándose su medida superfi-
cial; tiene su entrada mirando al Norte,

y linda per la derecha ó Poniente oan

orito aotuario, bien originales ó bien su-
plidos en forme, debiéndose oonform?r
oon ellos les lioitedoree, sin derecha i

Partido judicial de Navalcarnero

Quijeros.
Sevilla la Nueva.
VillamantB.
Villemantilla.

exigir ningunos otros, yque advertidos
que después del remate no se admitirá
reclamación alguna por insuficiencia ó
defecto de ellos.

oasa de les herederos de Félix Segovia;
per la izquierda ó Saliente oon otra de
Rosendo Calatrava, y por laespalda yMe-
diodía oan la oalle de Pedro Albas.

Segnnda. Un malegón en término de
Talavera de la Reina, al sitia de la Eri-
da, de oaber diez fanegas de tierra, equi-
valentes á oinoo hectáreas, sesenta y tres

Cúmplase le mandado por el art. 51de
dioha Instruooión; pubiíquese esta pro-
videnoia en el Boletín Oficial de esta
provinoia y entregúese este dooumento
al agente ejecutivo del arriendo del Im-
puesto de Consumes don Feliciano Mar-
tínez, previos los requisitos correspon-
dientes.

Villanueva de la Cañada.
Villanueva de Perales.
Villanueva de Odón. Madrid, nueve de Julio de mil nove-

Partido judicialde San Lorenzo del
oientes diez.

V.« B.°
Escorial

Elseñor jnez de primera instancia,
Lea Malinos.
Navalngamella.
ElFarde.
Eobledo de Chávela
Lss Rezas.

Madrid, 16 de Julio de 1910.— Elaloal-
de presidente, Francos. áreas y setenta yoinoo oentiáreas, que

linda per Saliente oan viña de Pantaleón
Garrido y tierra de D. Rafael Losada,

antes de D. Vioente Ortega y García
Hernando; por Poniente yNorte oon el
arroye de Barrago y cernina viejo de
Oropesa, y per Mediodía oon viña de
D.Temas Suárez, antes una capellanía.

García del Pazo.

Loque se haoe públioo para conoci-
miento de los deudores al Impuesto de
Consumos por les derechos de la leche
regulada dorante el mes de Mayo pró-
ximo pasado.

El esoribano,

Lodo. Pedro Taraceas,
San Lorenzo del Escorial.
Santa María de la Alameda
Terreledones.
Valdemaqueda.
Valdemorillo.

(D.-48.)

Madrid, 16 de Julio de 1910.— Elagen-
te ejeoutive, Feiioiano Martínez. SEXTO DEPÓSITO

Villanueva delPardillo. (Núm. 1.912) Tercera. Una tierra ó malegón sita
DE

Xarzalejo CftBfiLLOS SEMENTALES
iPariido judicial de San Martin de

también en término de Talavera de la
Riena, en la carretera de Extremadura,
al paso de Itgsstillos ó Floraste, de ca-
ber tres fanegas próximamente, equiva-
lentes á una hectárea, oinouenta y cobo
áreas y setenta y oinoo oentiáress, oan
siete olivas y unes treinta álamos en el
lado del Poniente; ¡inda por Norte oon la
carretera de Extremadura; par Sur oen
viña de D.Sergio Lahera y olivar de dan
Victoriano Loaste; per Este oon huerta
da D. Jtsús González, y per Oeste oon
malegón de ios herederos de D. Leopar-

do Martin de Diego.

Per la Alcaldía Presidencia de esta oapi-
tal se ha diotado les providenoia si-

Valdeigíesias ANUNCIO

RezBB de Puerte Real.
San Martin de Valdeigíesias.
Tilladel Prado.

guíente Por el píeseute so haoe saber qua e
De oonformidad oon ¡o dispuesto en la

Instruooión de 26 de Abrilde 1900, de-
olaro inoursos en el primer grada de
apremio yreoargo del 5 per 100 sobre el
importe de su descubierto á D. Franois-
oo Yagüe, segúa expresa la certifiouoión
que antecede.

día veintisiete del aotual, y hora deles
anee de su rosñana, tendrá fugar en el

Partido judicial de Torrelaguna cuartel que ooupa este depósito, la venta
en públioa subasta, y por medio de pujasNavarredonda .

:Nav»s de Buitrago (Las).
Qíeruele del Valle.
Paredes de Buitrago.
Patanes.
Pimlla del Valle.
Piñuécar.
Pradeña del Rincón .
Puebla de la Mujer Muerta.
Rasoafría.

á la llana, de un caballo dado de dese-
Cúmplase lo mandado por el artículo

51 de dioha Instrucción; publíquese esta
providencia en el Boletín Oficialde la
provincia y entregúese este dooumen-
toal agente ejecutiva del Brriendo dal
Impuesta de Censnmes D.Feliciano Mar-
tínez, previos las requisitos correspon-
dientes.

cha.
Alotdá de Henares, quinoe de Julio de

mil noveoientos diez .
V.°B.»

Cuarta. Un olivar en término de Ta-
El corone!,

lavara de laReina, al pago de Ingestilíes
y la Floresta yel Campamento, de oaber
sais fanegas y un cuartillo, equivalentes
á tres hectáreas, setenta y ooho áreas y
ouarenta oentiáreas, aon unos oiento y
piaopies de olive; linda per Saliente con
malagón de D. Ventura Castre; per Me-

White.
Bedueña. Madrid, 16 de Julio de 1910.— El al-

oalde presidente, Francos.Rebledille de la Jara.
Rebregerde.
La Serna.
Serrada.
Seteiglesías

El comandante mayer-

Loque se haoe públioo para conoci-
miento de D. Franoisoo Yagüe, oen do-
mioilio en la oalle de Embajadores, nu-
mere 85, come responsable de la multa

Firmado.
(Núm. 1.914) (E.

—
287.)

Imp. de Al\redo Alonso, Barbieri, 3.—M


